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De interés 

Les reiteramos a todos nuestros socios y socias 

que en la celebración del día del trabajador, la 

gerencia nos dio las siguientes indicaciones a 

solicitud de Sintachs. 

Para los centros que cuenten con casino: se 

dispondrá de un almuerzo mejorado más un trozo 

de torta, beneficio que estará disponible para todos 

y todas quienes hacen uso habitual del casino, así 

como para quienes cuenten con asignación de 

colación. 

Para los centros que no cuenten con casino: se 

entregará un monto para que cada equipo pueda 

organizarse y celebrar. Este monto se calculará en 

base a la dotación de contratos indefinidos del 

centro con la única excepción que no se podrán 

hacer asados en las agencias ni comprar alcohol 

para la celebración. 

No obstante lo anterior, en las celebraciones se 

incluirá a los contratos plazo fijo en igualdad de 

condiciones para que también sean considerados. 

De interés 

Respecto a la bajada de información que algunos 

JEC han bajado al equipo de expertos en prevención 

de riesgos, aclaramos lo siguiente. 

En ningún momento Sintachs ha validado las etapas 

del rol de experto según el nuevo modelo de 

tiempos acorde a la gestión de la red por lo cual 

indicamos que la información entregada es falsa y 

no acorde a la realidad. 

A la fecha, solo hemos tenido reuniones con el área 

levantando las actividades que no están 

panelizadas, tareas administrativas que no están 

reflejadas en los ajustes de tiempo, desacuerdo con 

el puntaje de las actividades, entre muchas otras.  

Solicitamos a la Gerencia la rectificación de la 

información y las disculpas a Sintachs por mal 

utilizar nuestro nombre en post de la información 

entregada por la empresa. 



  

Si tienes alguna consulta o 

sugerencia o levantamiento, 

escríbenos a 

contacto@sintachs.cl 

Para revisar boletines 

anteriores, revisa la página 

web 

https://sintachs.cl/informativ

os-sintachs-2024/ 

De interés 

Reiteramos a todos nuestros delegados y 

delegadas que deben remitir las planillas de 

registro y las giftcard de navidad que no pudieron 

ser entregadas a los socios y socias en sus 

respectivas sedes / agencias. Tendrán plazo hasta 

el 30 de abril para enviar la documentación 

solicitada a la Agencia Achs Concepción en 

Cardenio Avello N°70 a nombre de Rocío Lobos. 

Convenios 

Les informamos a todos que a partir de hoy 

tenemos un nuevo beneficio con la agencia de viajes 

Nattour que cuenta con sello de calidad turística. 

Este beneficio consiste en: 

- 10% de descuento en el valor del servicio 

cotizado 

- Pago del servicio cotizado hasta en 10 

cuotas sin interés vía transferencia 

bancaria (crédito directo con la Nattour) 

- Pago del servicio cotizado en cuotas con 

tarjeta de crédito. 

Este beneficio es para todos nuestros socios, 

socias Sintachs y sus familias 

Por ahora, nos enviaron un tour a la nieve por el día 

a Portillo de $40.000 por persona que incluye: bus 

full equipado, snack a bordo, visita al centro 

invernal Portillo y laguna del Inca, zona de 

esparcimiento en Juncalillo, almuerzo incluido 

(fondo, postre y bebida), guía y conductor 

especializados y seguro de transporte. 

Para acceder al beneficio, solo deben solicitar un 

certificado de afiliación a contacto@sintachs.cl 

Otras promociones y mayor información en los 

próximos boletines y por la página web. 
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